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DEMO DE ESTE LIBRO 

  

 

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 25 Leyes del Orden Constitucional. 

 

 

1. Desde el Sumario de este Libro: se han elegido al azar, como ejemplo, las siguientes leyes: 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

 

2. Cliqueando sobre la Ley: te aparecerán automáticamente dos índices, el sistemático de la 

propia Ley, que ordena el sistema de la Ley,  y el sistemático por artículos, que, ordenado por 

la Ley, incluye el título de los artículos. 

 

Ventajas en la utilización del sistemático por artículos:  

 

a) De la lectura del título del artículo: te permite conocer el contenido de forma 

instantánea, con un considerable ahorro de tiempo en su localización. 

 

b) Al mismo tiempo que te desplaza al artículo que te interesa: aparecen el resto de los 

artículos del epígrafe, obteniendo con ello una lectura inmediata y homogénea de todo el 

título, capítulo, sección o subsección que se está estudiando. 

 

3. Redacción de los artículos: cliqueando sobre el artículo, te aparecerán dos redacciones.  

 

El primero con el título (verde) que contiene el título, y a continuación el contenido secuencial 

(en marrón-rojizo) que está redactado, siempre respetando el propio artículo de la Ley, en la 

forma indicada: antecedente o hecho, el sujeto que realiza la acción, qué acción realiza y la 

consecuencia. 

 

De esta forma se obtiene un mayor conocimiento del contenido del Código, Ley o Reglamento, 

sin necesidad de un estudio memorístico, sino que se convierte en lectura, interiorizando el 

ordenamiento del artículo. 

 

El segundo: la redacción propia de los artículos del Código, Ley o Reglamento. 

 

 

 

LEYES DE LA DEMO: 

 

 

1. CARTA DE LOS DERERCHOS FUNDAMENTALES   Arts. de 1 a 26 

DE LA UNIÓN EUROPEA 
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ÍNDICE SISTEMÁTICO ARTÍCULOS 

  

 

TÍTULO I 

 

DIGNIDAD 

 

 

1. DIGNIDAD HUMANA: 

  

2. DERECHO A LA VIDA: 

   

3. DERECHO A LA INTEGRIDAD DE LA PERSONA: 

   

4. PROHIBICIÓN DE LA TORTURA Y DE LAS PENAS O LOS TRATOS 

INHUMANOS O DEGRADANTES: 

   

5. PROHIBICIÓN DE LA ESCLAVITUD Y DEL TRABAJO FORZADO: 

   

 

TÍTULO II 

 

LIBERTADES 

 

 

6. DERECHO A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD: 

   

7. RESPETO DE LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR: 

   

8. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

   

9. DERECHO A CONTRAER MATRIMONIO Y DERECHO A FUNDAR UNA 

FAMILIA: 

   

10. LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN: 

   

11. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE INFORMACIÓN: 

   

12. LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN: 

   

13. LIBERTAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS: 

   

14. DERECHO A LA EDUCACIÓN: 

   

15. LIBERTAD PROFESIONAL Y DERECHO A TRABAJAR: 

   

16. LIBERTAD DE EMPRESA: 

   

17. DERECHO A LA PROPIEDAD: 

   

18. DERECHO DE ASILO: 

   

19. PROTECCIÓN EN CASO DE DEVOLUCIÓN, EXPULSIÓN Y EXTRADICIÓN: 

 

 

TÍTULO III 

 

IGUALDAD 

 

 

20. IGUALDAD ANTE LA LEY: 

   

21. NO DISCRIMINACIÓN: 

    

22. DIVERSIDAD CULTURAL, RELIGIOSA Y LINGÜÍSTICA: 

   

23. IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 

   

24. DERECHOS DEL NIÑO: 

   

25. DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES: 

   

26. INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS: 
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CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

DOUE NÚM. 83, DE 30 DE MARZO DE 2010 

  

 

TÍTULO I 

 

DIGNIDAD 

 

 

1. DIGNIDAD HUMANA: 

  

2. DERECHO A LA VIDA: 

   

3. DERECHO A LA INTEGRIDAD DE LA PERSONA: 

   

4. PROHIBICIÓN DE LA TORTURA Y DE LAS PENAS O LOS TRATOS 

INHUMANOS O DEGRADANTES: 

   

5. PROHIBICIÓN DE LA ESCLAVITUD Y DEL TRABAJO FORZADO: 

 

 

DIGNIDAD HUMANA: 

 

 LA DIGNIDAD HUMANA ES INVIOLABLE.  

 

= SERÁ RESPETADA Y PROTEGIDA. 

 

 Artículo 1. Dignidad humana. 

 

La dignidad humana es inviolable. Será respetada y protegida. 

 

Art. 1. 

 

 

DERECHO A LA VIDA: 

 

  TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA VIDA. 

 

 NADIE PODRÁ SER CONDENADO A LA PENA DE MUERTE NI 

EJECUTADO. 

 

 Artículo 2. Derecho a la vida. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la vida. 

 

2.  Nadie podrá ser condenado a la pena de muerte ni ejecutado. 

 

Art. 2. 

 

 

DERECHO A LA INTEGRIDAD DE LA PERSONA: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A SU INTEGRIDAD FÍSICA Y 

PSÍQUICA. 

 

 EN EL MARCO DE LA MEDICINA Y LA BIOLOGÍA:  

 

= SE RESPETARÁN EN PARTICULAR: 

 

a)  EL CONSENTIMIENTO LIBRE E INFORMADO DE LA PERSONA 

DE QUE SE TRATE:  

 

 DE ACUERDO CON LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS POR 

LA LEY; 

 

b)  LA PROHIBICIÓN DE LAS PRÁCTICAS EUGENÉSICAS:  

 

 EN PARTICULAR LAS QUE TIENEN COMO FINALIDAD LA 

SELECCIÓN DE LAS PERSONAS; 

 

c)  LA PROHIBICIÓN DE QUE EL CUERPO HUMANO O PARTES 

DEL MISMO:  
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 EN CUANTO TALES SE CONVIERTAN EN OBJETO DE LUCRO; 

 

d)  LA PROHIBICIÓN DE LA CLONACIÓN REPRODUCTORA DE 

SERES HUMANOS. 

 

 Artículo 3. Derecho a la integridad de la persona. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica. 

 

2.  En el marco de la medicina y la biología se respetarán en particular: 

 

a)  el consentimiento libre e informado de la persona de que se trate, de 

acuerdo con las modalidades establecidas por la ley; 

 

b)  la prohibición de las prácticas eugenésicas, en particular las que tienen 

como finalidad la selección de las personas; 

 

c)  la prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en cuanto 

tales se conviertan en objeto de lucro; 

 

d)  la prohibición de la clonación reproductora de seres humanos. 

 

Art. 3. 

 

 

PROHIBICIÓN DE LA TORTURA Y DE LAS PENAS O LOS TRATOS 

INHUMANOS O DEGRADANTES: 

 

 NADIE PODRÁ SER SOMETIDO A TORTURA NI A PENAS  

 

= O TRATOS INHUMANOS O DEGRADANTES. 

 

 Artículo 4. Prohibición de la tortura y de las penas o los tratos 

inhumanos o degradantes. 

 

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 

degradantes. 

 

Art. 4. 

 

 

PROHIBICIÓN DE LA ESCLAVITUD Y DEL TRABAJO FORZADO: 

 

 NADIE PODRÁ SER SOMETIDO A ESCLAVITUD O SERVIDUMBRE. 

 

 NADIE PODRÁ SER CONSTREÑIDO A REALIZAR UN TRABAJO 

FORZADO U OBLIGATORIO. 

 

 SE PROHÍBE LA TRATA DE SERES HUMANOS. 

 

 Artículo 5. Prohibición de la esclavitud y del trabajo forzado. 

 

1.  Nadie podrá ser sometido a esclavitud o servidumbre. 

 

2.  Nadie podrá ser constreñido a realizar un trabajo forzado u obligatorio. 

 

3.  Se prohíbe la trata de seres humanos. 

 

Art. 5. 
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TÍTULO II 

 

LIBERTADES 

 

 

6. DERECHO A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD: 

   

7. RESPETO DE LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR: 

   

8. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

   

9. DERECHO A CONTRAER MATRIMONIO Y DERECHO A FUNDAR UNA 

FAMILIA: 

   

10. LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN: 

   

11. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE INFORMACIÓN: 

   

12. LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN: 

   

13. LIBERTAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS: 

   

14. DERECHO A LA EDUCACIÓN: 

   

15. LIBERTAD PROFESIONAL Y DERECHO A TRABAJAR: 

   

16. LIBERTAD DE EMPRESA: 

   

17. DERECHO A LA PROPIEDAD: 

   

18. DERECHO DE ASILO: 

   

19. PROTECCIÓN EN CASO DE DEVOLUCIÓN, EXPULSIÓN Y EXTRADICIÓN: 

 

 

DERECHO A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA LIBERTAD Y A LA 

SEGURIDAD. 

 

 Artículo 6. Derecho a la libertad y a la seguridad. 

 

Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. 

 

Art. 6. 

 

 

RESPETO DE LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO AL RESPETO DE SU VIDA PRIVADA 

Y FAMILIAR:  

 

= DE SU DOMICILIO Y DE SUS COMUNICACIONES. 

 

 Artículo 7. Respeto de la vida privada y familiar. 

 

Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su 

domicilio y de sus comunicaciones. 

 

Art. 7. 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 

DE CARÁCTER PERSONAL QUE LE CONCIERNAN. 

 

 ESTOS DATOS SE TRATARÁN DE MODO LEAL, PARA FINES 

CONCRETOS:  

 

= Y SOBRE LA BASE DEL CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA 

AFECTADA  

 

 O EN VIRTUD DE OTRO FUNDAMENTO LEGÍTIMO PREVISTO 

POR LA LEY.  
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 TODA PERSONA TIENE DERECHO A ACCEDER A LOS DATOS 

RECOGIDOS QUE LE CONCIERNAN:  

 Y A OBTENER SU RECTIFICACIÓN. 

 

 EL RESPETO DE ESTAS NORMAS:  

 

= ESTARÁ SUJETO AL CONTROL DE UNA AUTORIDAD 

INDEPENDIENTE. 

 

 Artículo 8. Protección de datos de carácter personal. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter 

personal que le conciernan. 

 

2.  Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base 

del consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro fundamento 

legítimo previsto por la ley. Toda persona tiene derecho a acceder a los 

datos recogidos que le conciernan y a obtener su rectificación. 

 

3.  El respeto de estas normas estará sujeto al control de una autoridad 

independiente. 

 

Art. 8. 

 

 

DERECHO A CONTRAER MATRIMONIO Y DERECHO A FUNDAR UNA FAMILIA: 

 

 SE GARANTIZAN EL DERECHO A CONTRAER MATRIMONIO:  

 

= Y EL DERECHO A FUNDAR UNA FAMILIA  

 

 SEGÚN LAS LEYES NACIONALES QUE REGULEN SU EJERCICIO. 

 

 Artículo 9. Derecho a contraer matrimonio y derecho a fundar una 

familia. 

 

Se garantizan el derecho a contraer matrimonio y el derecho a fundar una 

familia según las leyes nacionales que regulen su ejercicio. 

 

Art. 9. 

 

 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, 

DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN.  

 

= ESTE DERECHO IMPLICA LA LIBERTAD DE CAMBIAR DE 

RELIGIÓN O DE CONVICCIONES:  

 

 ASÍ COMO LA LIBERTAD DE MANIFESTAR SU RELIGIÓN O SUS 

CONVICCIONES INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE,  

 EN PÚBLICO O EN PRIVADO,  

 A TRAVÉS DEL CULTO,  

 LA ENSEÑANZA,  

 LAS PRÁCTICAS  

 Y LA OBSERVANCIA DE LOS RITOS. 

 

 SE RECONOCE EL DERECHO A LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA:  

 

= DE ACUERDO CON LAS LEYES NACIONALES QUE REGULEN SU 

EJERCICIO. 

 

 Artículo 10. Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 

de religión. Este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de 

convicciones, así como la libertad de manifestar su religión o sus 

convicciones individual o colectivamente, en público o en privado, a través 

del culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos. 
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2.  Se reconoce el derecho a la objeción de conciencia de acuerdo con las leyes 

nacionales que regulen su ejercicio. 

 

Art. 10. 

 

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE INFORMACIÓN: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.  

 

= ESTE DERECHO COMPRENDE LA LIBERTAD DE OPINIÓN:  

 

 Y LA LIBERTAD DE RECIBIR O COMUNICAR INFORMACIONES O 

IDEAS SIN QUE PUEDA HABER INJERENCIA DE AUTORIDADES 

PÚBLICAS  

 Y SIN CONSIDERACIÓN DE FRONTERAS. 

 

 SE RESPETAN LA LIBERTAD DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 

SU PLURALISMO. 

 

 Artículo 11. Libertad de expresión y de información. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o comunicar 

informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades 

públicas y sin consideración de fronteras. 

 

2.  Se respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo. 

 

Art. 11. 

 

 

LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN 

PACÍFICA:  

 

= Y A LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN EN TODOS LOS NIVELES,  

 

 ESPECIALMENTE EN LOS ÁMBITOS POLÍTICO, SINDICAL Y 

CÍVICO,  

 LO QUE SUPONE EL DERECHO DE TODA PERSONA A FUNDAR 

CON OTRAS SINDICATOS 

  Y A AFILIARSE A LOS MISMOS  

 PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES. 

 

 LOS PARTIDOS POLÍTICOS A ESCALA DE LA UNIÓN:  

 

= CONTRIBUYEN A EXPRESAR LA VOLUNTAD POLÍTICA DE LOS 

CIUDADANOS DE LA UNIÓN. 

 

 Artículo 12. Libertad de reunión y de asociación. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión pacífica y a la libertad 

de asociación en todos los niveles, especialmente en los ámbitos político, 

sindical y cívico, lo que supone el derecho de toda persona a fundar con 

otras sindicatos y a afiliarse a los mismos para la defensa de sus intereses. 

 

2.  Los partidos políticos a escala de la Unión contribuyen a expresar la 

voluntad política de los ciudadanos de la Unión. 

 

Art. 12. 

 

 

LIBERTAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS: 

 

 LAS ARTES Y LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SON LIBRES.  

 

= SE RESPETA LA LIBERTAD DE CÁTEDRA. 
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 Artículo 13. Libertad de las artes y de las ciencias. 

 

Las artes y la investigación científica son libres. Se respeta la libertad de 

cátedra. 

 

Art. 13. 

 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA EDUCACIÓN Y AL ACCESO A 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y PERMANENTE. 

 

 ESTE DERECHO INCLUYE LA FACULTAD DE RECIBIR 

GRATUITAMENTE LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA. 

 

 SE RESPETAN, DE ACUERDO CON LAS LEYES NACIONALES QUE 

REGULEN SU EJERCICIO:  

 

= LA LIBERTAD DE CREACIÓN DE CENTROS DOCENTES DENTRO 

DEL RESPETO DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS,  

 

 ASÍ COMO EL DERECHO DE LOS PADRES A GARANTIZAR LA 

EDUCACIÓN Y LA ENSEÑANZA DE SUS HIJOS  

 CONFORME A SUS CONVICCIONES RELIGIOSAS, FILOSÓFICAS 

Y PEDAGÓGICAS. 

 

 Artículo 14. Derecho a la educación. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación 

profesional y permanente. 

 

2.  Este derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la enseñanza 

obligatoria. 

 

3.  Se respetan, de acuerdo con las leyes nacionales que regulen su ejercicio, 

la libertad de creación de centros docentes dentro del respeto de los 

principios democráticos, así como el derecho de los padres a garantizar la 

educación y la enseñanza de sus hijos conforme a sus convicciones 

religiosas, filosóficas y pedagógicas. 

 

Art. 14. 

 

 

LIBERTAD PROFESIONAL Y DERECHO A TRABAJAR: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A TRABAJAR Y A EJERCER UNA 

PROFESIÓN LIBREMENTE ELEGIDA O ACEPTADA. 

 

 TODO CIUDADANO DE LA UNIÓN:  

 

= TIENE LIBERTAD PARA BUSCAR UN EMPLEO, TRABAJAR, 

ESTABLECERSE O PRESTAR SERVICIOS  

 

 EN CUALQUIER ESTADO MIEMBRO. 

 

 LOS NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES QUE ESTÉN AUTORIZADOS 

A TRABAJAR EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS MIEMBROS:  

 

= TIENEN DERECHO A UNAS CONDICIONES LABORALES 

EQUIVALENTES A AQUELLAS DE QUE DISFRUTAN LOS 

CIUDADANOS DE LA UNIÓN. 

 

 Artículo 15. Libertad profesional y derecho a trabajar. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a trabajar y a ejercer una profesión libremente 

elegida o aceptada. 

 

2.  Todo ciudadano de la Unión tiene libertad para buscar un empleo, trabajar, 

establecerse o prestar servicios en cualquier Estado miembro. 
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3.  Los nacionales de terceros países que estén autorizados a trabajar en el 

territorio de los Estados miembros tienen derecho a unas condiciones 

laborales equivalentes a aquellas de que disfrutan los ciudadanos de la 

Unión. 

 

Art. 15. 

 

 

 

LIBERTAD DE EMPRESA: 

 

 SE RECONOCE LA LIBERTAD DE EMPRESA:  

 

= DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO DE LA UNIÓN  

 

 Y CON LAS LEGISLACIONES Y PRÁCTICAS NACIONALES. 

 

 Artículo 16. Libertad de empresa. 

 

Se reconoce la libertad de empresa de conformidad con el Derecho de la Unión 

y con las legislaciones y prácticas nacionales. 

 

Art. 16. 

 

 

DERECHO A LA PROPIEDAD: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE LA PROPIEDAD 

DE LOS BIENES QUE HAYA ADQUIRIDO LEGALMENTE:  

 

= A USARLOS, A DISPONER DE ELLOS Y A LEGARLOS.  

 

 NADIE PUEDE SER PRIVADO DE SU PROPIEDAD MÁS QUE POR 

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA,  

 EN LOS CASOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN LA LEY  

 Y A CAMBIO, EN UN TIEMPO RAZONABLE,  

 DE UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR SU PÉRDIDA.  

 

 EL USO DE LOS BIENES:  

 PODRÁ REGULARSE POR LEY EN LA MEDIDA EN QUE RESULTE 

NECESARIO PARA EL INTERÉS GENERAL. 

 

 SE PROTEGE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 

 Artículo 17. Derecho a la propiedad. 

 

1.  Toda persona tiene derecho a disfrutar de la propiedad de los bienes que 

haya adquirido legalmente, a usarlos, a disponer de ellos y a legarlos. 

Nadie puede ser privado de su propiedad más que por causa de utilidad 

pública, en los casos y condiciones previstos en la ley y a cambio, en un 

tiempo razonable, de una justa indemnización por su pérdida. El uso de los 

bienes podrá regularse por ley en la medida en que resulte necesario para 

el interés general. 

 

2.  Se protege la propiedad intelectual. 

 

Art. 17. 

 

 

DERECHO DE ASILO: 

 

 SE GARANTIZA EL DERECHO DE ASILO:  

 

= DENTRO DEL RESPETO DE LAS NORMAS DE LA CONVENCIÓN DE 

GINEBRA DE 28 DE JULIO DE 1951  

 

 Y DEL PROTOCOLO DE 31 DE ENERO DE 1967 SOBRE EL 

ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS  

 Y DE CONFORMIDAD CON EL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA  
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 Y CON EL TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIÓN 

EUROPEA (EN LO SUCESIVO DENOMINADOS "LOS 

TRATADOS"). 

 

 Artículo 18. Derecho de asilo. 

 

Se garantiza el derecho de asilo dentro del respeto de las normas de la 

Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 y del Protocolo de 31 de enero 

de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados y de conformidad con el Tratado de 

la Unión Europea y con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en 

lo sucesivo denominados "los Tratados"). 

 

Art. 18. 

 

 

PROTECCIÓN EN CASO DE DEVOLUCIÓN, EXPULSIÓN Y EXTRADICIÓN: 

 

 SE PROHÍBEN LAS EXPULSIONES COLECTIVAS. 

 

 NADIE PODRÁ SER DEVUELTO, EXPULSADO O EXTRADITADO:  

 

= A UN ESTADO EN EL QUE CORRA UN GRAVE RIESGO DE SER 

SOMETIDO A LA PENA DE MUERTE,  

 

 A TORTURA  

 O A OTRAS PENAS O TRATOS INHUMANOS O DEGRADANTES. 

 

 Artículo 19. Protección en caso de devolución, expulsión y extradición. 

 

1.  Se prohíben las expulsiones colectivas. 

 

2.  Nadie podrá ser devuelto, expulsado o extraditado a un Estado en el que 

corra un grave riesgo de ser sometido a la pena de muerte, a tortura o a 

otras penas o tratos inhumanos o degradantes. 

 

Art. 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 



 
  

17 
 

TÍTULO III 

 

IGUALDAD 

 

 

20. IGUALDAD ANTE LA LEY: 

   

21. NO DISCRIMINACIÓN: 

    

22. DIVERSIDAD CULTURAL, RELIGIOSA Y LINGÜÍSTICA: 

   

23. IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 

   

24. DERECHOS DEL NIÑO: 

   

25. DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES: 

   

26. INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS: 

 

 

IGUALDAD ANTE LA LEY: 

 

 TODAS LAS PERSONAS SON IGUALES ANTE LA LEY. 

 

 Artículo 20. Igualdad ante la ley. 

 

Todas las personas son iguales ante la ley. 

 

Art. 20. 

 

 

NO DISCRIMINACIÓN: 

 

 SE PROHÍBE TODA DISCRIMINACIÓN:  

 

= Y EN PARTICULAR  

 

 LA EJERCIDA POR RAZÓN DE SEXO,  

 RAZA,  

 COLOR,  

 ORÍGENES ÉTNICOS O SOCIALES,  

 CARACTERÍSTICAS GENÉTICAS,  

 LENGUA,  

 RELIGIÓN O CONVICCIONES,  

 OPINIONES POLÍTICAS O DE CUALQUIER OTRO TIPO, 

  PERTENENCIA A UNA MINORÍA NACIONAL,  

 PATRIMONIO,  

 NACIMIENTO,  

 DISCAPACIDAD,  

 EDAD  

 U ORIENTACIÓN SEXUAL. 

 

 SE PROHÍBE TODA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 

NACIONALIDAD EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS TRATADOS:  

 

= Y SIN PERJUICIO DE SUS DISPOSICIONES PARTICULARES. 

 

 Artículo 21. No discriminación 

 

1.  Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de 

sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, 

lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, 

pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, 

edad u orientación sexual. 

 

2.  Se prohíbe toda discriminación por razón de nacionalidad en el ámbito de 

aplicación de los Tratados y sin perjuicio de sus disposiciones particulares. 

 

Art. 21. 

 

 

DIVERSIDAD CULTURAL, RELIGIOSA Y LINGÜÍSTICA: 
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 LA UNIÓN RESPETA LA DIVERSIDAD CULTURAL, RELIGIOSA Y 

LINGÜÍSTICA. 

 

 Artículo 22. Diversidad cultural, religiosa y lingüística. 

 

La Unión respeta la diversidad cultural, religiosa y lingüística. 

 

Art. 22. 

 

 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 

 

 LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEBERÁ GARANTIZARSE 

EN TODOS LOS ÁMBITOS:  

 

= INCLUSIVE EN MATERIA DE EMPLEO, TRABAJO Y RETRIBUCIÓN. 

 

 EL PRINCIPIO DE IGUALDAD:  

 

 NO IMPIDE EL MANTENIMIENTO O LA ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS QUE SUPONGAN VENTAJAS CONCRETAS EN FAVOR 

DEL SEXO MENOS REPRESENTADO. 

 

 Artículo 23. Igualdad entre mujeres y hombres. 

 

La igualdad entre mujeres y hombres deberá garantizarse en todos los ámbitos, 

inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución. 

 

El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas 

que supongan ventajas concretas en favor del sexo menos representado. 

 

Art. 23. 

 

 

DERECHOS DEL NIÑO: 

 

 LOS NIÑOS TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN Y A LOS 

CUIDADOS NECESARIOS PARA SU BIENESTAR.  

 

= PODRÁN EXPRESAR SU OPINIÓN LIBREMENTE.  

 

 ÉSTA SERÁ TENIDA EN CUENTA PARA LOS ASUNTOS QUE LES 

AFECTEN:  

 EN FUNCIÓN DE SU EDAD Y MADUREZ. 

 

 EN TODOS LOS ACTOS RELATIVOS A LOS NIÑOS:  

 

= LLEVADOS A CABO POR AUTORIDADES PÚBLICAS O 

INSTITUCIONES PRIVADAS,  

 

 EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO CONSTITUIRÁ UNA 

CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL. 

 

 TODO NIÑO TIENE DERECHO A MANTENER DE FORMA PERIÓDICA 

RELACIONES PERSONALES Y CONTACTOS DIRECTOS CON SU PADRE 

Y CON SU MADRE:  

 

= SALVO SI ELLO ES CONTRARIO A SUS INTERESES. 

 

 Artículo 24. Derechos del niño. 

 

1.  Los niños tienen derecho a la protección y a los cuidados necesarios para su 

bienestar. Podrán expresar su opinión libremente. Ésta será tenida en 

cuenta para los asuntos que les afecten, en función de su edad y madurez. 

 

2.  En todos los actos relativos a los niños llevados a cabo por autoridades 

públicas o instituciones privadas, el interés superior del niño constituirá una 

consideración primordial. 
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3.  Todo niño tiene derecho a mantener de forma periódica relaciones 

personales y contactos directos con su padre y con su madre, salvo si ello 

es contrario a sus intereses. 

 

Art. 24. 

 

 

DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES: 

 

 LA UNIÓN RECONOCE Y RESPETA EL DERECHO DE LAS PERSONAS 

MAYORES A LLEVAR UNA VIDA DIGNA E INDEPENDIENTE:  

 

= Y A PARTICIPAR EN LA VIDA SOCIAL Y CULTURAL. 

 

 Artículo 25. Derechos de las personas mayores. 

 

La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas mayores a llevar una 

vida digna e independiente y a participar en la vida social y cultural. 

 

Art. 25. 

 

 

INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS: 

 

 LA UNIÓN RECONOCE Y RESPETA EL DERECHO DE LAS PERSONAS 

DISCAPACITADAS:  

 

= A BENEFICIARSE DE MEDIDAS QUE GARANTICEN SU 

AUTONOMÍA,  

 

 SU INTEGRACIÓN SOCIAL Y PROFESIONAL  

 Y SU PARTICIPACIÓN EN LA VIDA DE LA COMUNIDAD. 

 

 Artículo 26. Integración de las personas discapacitadas. 

 

La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a 

beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y 

profesional y su participación en la vida de la comunidad. 

 

Art. 26. 
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El Derecho y la Toga 


